
Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 19 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las trece horas del jueves veintinueve de 
marzo de dos mil dieciocho, establecidos en el Salón “Josefa Ortiz Girón” de 
este Instituto para llevar a cabo la sesión Ordinaria del Consejo General, se 
reunieron las siguientes ciudadanas y ciudadanos. ---------------------------------  
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero presidente 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero electoral 
Sandra Liliana Prieto de León Consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández                   Consejero electoral  
Santiago López Acosta Consejero electoral 
Beatriz Tovar Guerrero Consejera electoral 
Bárbara Teresa Navarro García Secretaria Ejecutiva 
Jorge Arturo Espadas Galván Representante propietario del PAN 
Jorge Luis Hernández Rivera Representante propietario del PRI 
José Manuel Delgado Reyes Representante suplente del PT 
Vanessa Sánchez Cordero Representante propietaria del PVEM 
Luis Nicolás Mata Valdez Representante propietario de MC 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
Zohe Berenice Alba González Representante propietaria de MORENA 
José Roberto Acevedo Ávila Representante suplente de Encuentro 

Social 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión. -------------------------------------------
--------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------- 
 
I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. --------------------------

- 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.------------------------ 
 
III.  Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. -------------- 
 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se autoriza al Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la suscripción del 
convenio de colaboración con el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, con el Instituto Nacional Electoral, y con los treinta y 
dos Organismos Públicos Locales Electorales del país. -------------------- 

 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se determina que los aspirantes a candidaturas 
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independientes para integrar la fórmula de diputado propietario y 
suplente por el principio de mayoría relativa del distrito electoral local 
V con cabecera en León, Guanajuato, correspondiente a la asociación 
civil LEÓN PUEDE, no obtuvieron el apoyo ciudadano previsto por la 
ley. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

 
VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se da respuesta a la consulta formulada por José 
Raúl Montero de Alba, Procurador de los Derechos Humanos del 
Estado de Guanajuato. --------------------------------------------------------------
--------------- 

 
VII.  Informe de actividades de la Comisión de Quejas y Denuncias del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. -----
- 

 
VIII.  Informe que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en cumplimiento al 
artículo 144 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, respecto a las publicaciones impresas sobre las encuestas 
por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida o conteos 
rápidos que tengan como fin dar a conocer preferencias electorales 
durante el Proceso Electoral Local 2017-2018. -------------------------------
--------------- 

 
IX.  Informe de actividades de la Junta Estatal Ejecutiva. -----------------------

- 
 
X. Informe mensual del Comité de adquisiciones, enajenaciones, 

arrendamientos y contratación de servicios del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. --------------------------------------------------------------
- 

 
XI. Informe sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de 

la función de Oficialía Electoral. ---------------------------------------------------
--- 

 
XII. Informe mediante el cual se entera al Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato de las sustituciones a cargos de 
consejeras y consejeros electorales de consejos municipales y 
distritales, en el periodo comprendido del veinticuatro de febrero al 
veintiséis de marzo de dos mil dieciocho. --------------------------------------
- 

 
XIII. Asuntos generales. -------------------------------------------------------------------

- 
 
XIV. Clausura de la sesión. ---------------------------------------------------------------

- 
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del 
día; al no solicitarse intervenciones, el consejero presidente somete a 



3 
 

votación el orden del día y resulta aprobado por unanimidad de votos. --------
--------------- 
 
A continuación, se abre el punto de asuntos generales y el representante 
propietario del Partido Revolucionario Institucional agenda un punto relativo 
a requisitos, en concreto deconstancias de residencia; el representante 
propietario del Partido Acción Nacional agenda un punto referente a un 
mensaje a las y los consejeros electorales, así como a los representantes 
de partidos políticos; la representante propietaria de MORENA agenda un 
punto concerniente a la entrega de constancias de residencias; y el 
representante propietario de Movimiento Ciudadano agenda un punto 
tocante a un reconocimiento al personal del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato.  
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, la secretaria ejecutiva da 
cuenta de la misma: -------------------------------------------------------------------------- 
 
Primera.Con las circulares del Director de Vinculación,Coordinación y 
Normatividad de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, recibidas los días veintiséis 
y veintisiete de marzo de dos mil dieciocho mediante las cuales remite los 
acuerdos aprobados por el Consejo General y la Comisión de Fiscalización 
del Instituto Nacional Electoralidentificados como INECG268/2018 por el 
que se aprueba la adenda al manual de contratación de las y los 
supervisores electorales y capacitadores asistentes electorales federales y  
locales incluido  en la Estrategia de capacitación y asistencia electoral 2017-
2018 aprobada en el acuerdo INECG399/2017; y el segundo acuerdo es el 
CF/003/2018 por el que se modifica el artículo segundo del anexo 2 del 
acuerdo CF/012/2017 mediante el cual se determinaron los alcances de 
revisión y se establecen los lineamientos para la realización de las visitas de 
verificación, monitoreo de anuncios espectaculares y demás propaganda 
colocada en la vía pública diarios, revistas, otros medios impresos, internet 
y redes sociales derivado de la revisión de los informes de precampaña, 
apoyociudadano,campaña del proceso electoral federal y local ordinario 
2017-2018,así como los procesos extraordinarios que se pudieran derivar 
de dicho proceso. Se acuerda tenerpor hechas las comunicaciones que en 
la misma se refiere e incorporar las circulares y sus anexos al expediente 
respectivo en virtud de que mediante correo electrónico se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes del Consejo General y de las y los 
aspirantes a candidaturas independientes. --- 
 
Segundo. Conel oficio del representante propietario del Partido Acción 
Nacional ante el Consejo General, recibido el día veintisiete de marzo de 
dos mil dieciocho mediante el cual comunica los tres bloques de municipios 
y los géneros que habrán de encabezar en cada uno de los cuarenta y seis 
municipios. Se acuerda tener por hecha la comunicación que la misma se 
refiere e incorporar el oficio al expediente respectivo. ------------------------------ 
 
Tercero.Con el oficio del representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General, recibido el día 
veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, mediante el cual comunica 
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ajustes al calendario del proceso interno de selección y postulación de 
candidatos a diputados locales por el principio de representación 
proporcional.Se acuerda tener por hechas las comunicaciones que en la 
misma se refiere e incorporar los oficios y sus anexos al expediente 
respectivo. ----------------------------------- 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
autoriza al Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, la suscripción del convenio de colaboración con el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el Instituto Nacional 
Electoral, y con los treinta y dos Organismos Públicos Locales Electorales 
del país,la secretaria ejecutiva solicita que se le exima de su lectura en 
razón de haberse acompañado con la convocatoria; asimismo y con el 
objeto de evitar este trámite en los puntos quinto al duodécimo, inclusive, 
del orden del día, solicita se le exima de la lectura de los proyectos de 
acuerdo e informes a que se refieren dichos puntos al haber sido enviados 
también con la convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad de 
votos. ------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente pone a consideración este 
proyecto de acuerdo. ------------------------------------------------------------------------
------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las trece horas con 
quince minutos.Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como 
anexo uno. -------------------------------------------------------------------------------------
--------- 
 
En desahogo delquinto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
determina que los aspirantes a candidaturas independientes para integrar la 
fórmula de diputado propietario y suplente por el principio de mayoría 
relativa del distrito electoral local V con cabecera en León, Guanajuato, 
correspondiente a la asociación civil LEÓN PUEDE, no obtuvieron el apoyo 
ciudadano previsto por la ley,el consejero presidente pone a consideración 
este proyecto de acuerdo. ------------------------------------------------------------------ 
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las trece horas con 
dieciséis minutos.Se agrega el acuerdo al expediente de esta sesión como 
anexo dos. ----------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo delsexto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se da 
respuesta a la consulta formulada por José Raúl Montero de Alba, 
Procurador de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, el 
consejero presidente pone a consideración este proyecto de acuerdo. --------
----------------------------- 
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En uso de la voz, la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: 
“Gracias presidente. Es para pedir, por favor, un ajuste de redacción en el 
ánimo de mejorar el entendimiento de lo que se quiere expresar en el  
segundo párrafo de la página seis del proyecto de acuerdo, dice, empieza 
diciendo: sin embargo esta prohibición se constriñe a realizar 
propagandagubernamental más no así a la obligación de rendir el informe 
anual de actividades de la Procuraduría de los Derechos Humanos del 
Estado de Guanajuato que tiene su origen en el artículo 16 de la Ley de 
Protección de los Derechos Humanos porque con ello no se violan los 
principios de imparcialidad en la disposición de los recursos públicos, ni de 
equidad en la contienda que rigen los procesos comiciales.Yo propondría 
que hasta ahí terminara ese párrafo dado que lo que sigue parece 
desarticulado y además hace, ese tema ya se toca en el siguiente párrafo, 
es decir, propondría eliminar: más no así lo relativo a su difusión en medios 
de comunicación social, porque en el siguiente párrafo ya se dice: es así 
como ha quedado precisado la presentación del informe coincidiría con el 
periodo de realización de las campañas para la gubernatura del estado y su 
difusión se ubicaría en el período de prohibiciónpara la propaganda 
gubernamental en la que se incluye a ese órgano autónomo.Además de 
que en las páginas anteriores se hace una argumentación exhaustiva sobre 
el tema; entonces, me parece que en el ánimo de mejorar la, el 
entendimiento de este párrafo, yo pediría que se eliminará a partir de: más 
no así lo relativo a su difusión, y hasta comunicación social para que 
esetercer, ese segundo párrafo, insisto, concluyera con la frase: que rigen 
en los procesos comiciales punto. Esa es mi propuesta, mi solicitud 
presidente.Es cuánto”.----------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejera, totalmente de acuerdo. ¿Alguien tiene algún otro comentario 
adicional o bien relacionado con lo que expresa la consejera Beatriz? Bien, 
si no es así, por favor señora secretaria someta a votación de consejeras y 
consejeros este proyecto de acuerdo con la modificación que propone la 
consejera Beatriz que ya expresó”. ------------------------------------------------------ 
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a 
votación el proyecto de acuerdo, con la modificación propuesta, y resulta 
aprobado por unanimidad de votos a las trece horas con veinte minutos.Se 
agrega el acuerdo al expediente de esta sesión como anexo tres. -------------
------------ 
 
En desahogo delséptimo punto del orden del día, relativo al informe de 
actividades de la Comisión de Quejas y Denuncias del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. el consejero presidente pone a 
consideración este informe.Al no solicitarse intervenciones, se agrega el 
informe al expediente de la sesión como anexo cuatro. --------------------------
- 
 
En desahogo deloctavo punto del orden del día, relativo 
alinformequepresenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en cumplimiento al artículo 144 
del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, respecto a 
las publicaciones impresas sobre las encuestas por muestreo, sondeos de 
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opinión, encuestas de salida o conteos rápidos que tengan como fin dar a 
conocer preferencias electorales durante el Proceso Electoral Local 2017-
2018,el consejero presidente pone a consideración este informe. Al no 
solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la sesión 
como anexo cinco. --------------------------------------------------------------------------
----------------- 
 
En desahogo delnoveno punto del orden del día, relativo al informe de 
actividades de la Junta Estatal Ejecutiva,el consejero presidente pone a 
consideración dicho informe. Al no solicitarse intervenciones, se agrega el 
informe al expediente de la sesión como anexo seis. ---------------------------- 
 
En desahogo deldécimo punto del orden del día, relativo al informe 
mensual del comité de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 
contratación de servicios del instituto electoral del Estado de Guanajuato,el 
consejero presidente pone a consideración de intervención de este punto.Al 
no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo siete. ------------------------------------------------------------------
------- 
 
En desahogo delundécimo punto del orden del día, relativo al informe 
sobre de las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de la función 
de Oficialía Electoral,el consejero presidente pone a consideración este 
informe.Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente 
de la sesión como anexo ocho. ----------------------------------------------------------
------ 
 
En desahogo delduodécimo punto del orden del día, relativo al informe 
mediante el cual se entera el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato de las sustituciones a cargos de consejeras y 
consejos lectorales de consejos municipales y distritales en el periodo 
comprendido del veinticuatro de febrero al veintiséis de marzo de dos mil 
dieciocho, el consejero presidente pone a consideración este informe. Al no 
solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la sesión 
como anexo nueve. -------------------------------------------------------------------------
------------------ 
 
En desahogo del decimotercero punto del orden del día, relativo a los 
asuntos generales, se agendaron cuatro puntos: el primero por el 
representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, sobre 
constancias de residencia; el segundo por el representante propietario del 
Partido Acción Nacional respecto a un mensaje a las y los consejeros 
electorales ya representantes de partidos políticos; el tercero por la 
representante propietaria de MORENA concerniente a la entrega de 
constancias de residencias; y el cuarto por el representante propietario de 
Movimiento Ciudadano relativo a un reconocimiento al personal del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. ----------------------------------------------------
- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Muchas gracias, buenas tardes a consejeros y 
compañeros de partido y funcionarios del Instituto y la prensa que nos 
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acompaña.Creo que tendría que iniciar poniendo en contexto el tema, es 
una obligación legal de los partidos políticos de entre los requisitos 
presentar la constancia de residencia y creo que la misma resulta un 
anacronismo la petición, pero como es una obligación que está en la ley 
pues la tendríamos que cumplir todos; y refiero que es un anacronismo 
porque y que se vuelve ficción, ha quedado de manifiesto en este ejercicio 
que hemos hecho para integrar los requisitos en la planilla de 
ayuntamientos las evasivas que tienen los secretarios de ayuntamientos de 
muchos municipios donde no quieren ellos hacerse responsables del acto 
jurídico de emitir que ellos dan fe, que esa persona es residente en su 
municipio y lo evaden con infinidad de argucias epistolares en la redacción 
de sus cartas donde fundamentalmente señalan algunos que dan fe que 
vinieron dos testigos y que los testigos son los que constatan que vive 
allá.En algunos municipios se asienta que el propio solicitante va y le dice al 
secretario que él vive ahí y no se compromete el secretario a dar fe, cumplir 
con su obligación legal de constatar que esa persona, ese ciudadano,reside 
en su municipio¿yqué ha generado?, en este ejercicio que hemos hecho en 
estos últimos días para cumplir los partidos políticos, exhibirla ignorancia 
supina de los señores secretarios de ayuntamiento, algunos argumentar, 
verbigracia el caso de Silao y que me da pena el señor secretario, 
pobrecito, no sé si sea abogado pero su ignorancia al manifestar que 
élcuando llegó a la Secretaría del Ayuntamiento así se expedíanlas 
cartas.Caso de Valle Santiago que también fue un suplicio obtener las 
cartas de residencia, el caso de algunos otros municipios donde cerraron el 
lunes y tuvo que,y de ahí parto para agradecerle, señor presidente, sus 
buenos oficios que ha tenido usted y su equipo para tratar de generar las 
condiciones que los secretarios delos ayuntamientoscumplan con su 
obligación de expedir ese documento donde usted, me consta,ha tenido que 
de manera personal y directa estar hablando y algunos secretarios del 
ayuntamiento con,y en mi caso, con la pena ajena señalándole 
alInstituto,oiga mándenles un machote para saber cómo se hacen,o sea, 
debería ser vergonzante y vergonzoso de estos secretarios estar pidiendo 
cómo deben hacer su trabajo;¿y para que hago todo este contexto y este 
llamado?, para que nos ayuden.Mientras no se reforme nuestra ley local, 
pues tendremos que cumplir con ese requisito,ese anacronismo, porque 
ningún secretario de ayuntamiento cumple con la obligación legal de tener 
el padrón municipal,de ahí nace la facultad de expedir las constancias de 
residencia porque hay una obligación legal y constitucional de que deben 
contar con su padrón municipal y como no lo tiene ninguno pues se andan 
inventando redacciones para darles vuelta.La solicitud y el llamado es para 
que este Consejo y por quien usted instruya presidente, seguramente nos 
van a requerir a varios partidos políticosque repongamos las cartas de 
residencia en virtud de lo erróneo de las redacciones porque lo que 
asientan es, no es su obligación de constatar que la persona solicitante sea 
vecino de ese lugar, que nos siga apoyando.Ustedes nos van a requerir y 
en más de alguno, algunos por cuestiones ordinarias de vacaciones otros 
por negligencia y otros por argucia política, van a estar cerrados y nos van a 
imposibilitar cumplir en términos, entonces  la solicitud va en doble vía,¿qué 
hacer con los municipios que no podamos, que nos repongan las 
constancias en los términos que deben ser, que se vaya pensando y 
diseñando un acto de este Consejo porque nadie está obligado a lo 
imposible, verdad, y otra, que sigan con su apoyo insistiendo en que abran, 
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esa sería la petición concreta en este punto, de antemano por su atención 
señores consejeros, presidente. Muchas gracias”. ----------------------------------
---------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Al contario señor 
representante, muchas gracias.Me voy a permitir dar el uso de la voz a la 
representante de MORENA porque el tema que agendó en el punto general 
está relacionado con este, entonces señora representante de MORENA, ya 
enseguida escuchamos al representante de Acción Nacional y Movimiento 
Ciudadano,adelante por favor”. ---------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la representante propietaria de MORENA manifiesta: 
“Muchas gracias señor presidente.Efectivamente respaldo totalmente la 
postura de mi compañero representante del PRI y yo me pregunto haciendo 
mía sus palabras,¿es ignorancia?,¿será ignorancia compañeros?, ¿oserá 
dolo o mala fe?, porque realmente me consta que el Instituto Electoral les 
hizo llegar un oficio a cada una de las alcaldías de los cuarenta y seis 
municipios del estado de Guanajuato porque me hicieron el favor de 
proporcionarme una copia de esos acuses y me consta las gestiones que 
estuvieron haciendo para poder intentar que nos abrieran las alcaldías para 
que nos pudieran expedir ese tipo de documentos y como bien lo manifiesta 
mi compañero Jorge Luis, muy acertada y atinadamente y con una visión 
jurídica extraordinaria, de verdad estaban buscando la manera de redacción 
más compleja y absurda para evadir una responsabilidad y una obligación 
legal y era sorprendente y me voy a atrever, espero con mis palabras no 
faltar al respeto a ninguno, todos los alcaldes me merecen el mayor respeto, 
pero me voy  atrever a decir que cínicamente estaban llevando a cabo los 
alcaldes, algunos, voy a mencionar sólo uno, Cortazar, durante un evento 
en el transcurso de la mañana repartiendo becas en la plaza municipal con 
una faramalla impresionante de espectáculo para poder repartir becas de la, 
de educación y la alcaldía cerrada y formados nuestros compañeros de los 
diferentes partidos incluidos los de mi coalición Juntos HaremosHistoria, 
que es PT, MovimientoCiudadano, también estaban formados Movimiento 
Ciudadano y estaba formado hasta la gente del Verde, también para pedir 
constancias y que las repusieran y cerrada, mientras el señor presidente 
daba su discurso pomposamente en la plaza entre esas justificaciones 
¿no?Cerrado.Descaradamente en otros municipios con toda la tranquilidad 
del mundo contestaban diciendo, el señor secretario está en Ixtapa,anda de 
vacaciones;la señora secretaria está en Puerto Vallarta, anda de 
vacaciones.En mi angustia es ¿y si regresarán para la próxima semana o se 
tomarán la santa y la pascua?, porque yo veo que las cuestiones de los días 
festivos para ellos, así como que muy importantes no son, en cuestión de su 
responsabilidad como servidores públicos qué lamentable, qué triste y que 
vergonzoso, como lo llama mi compañero Jorge Luis, el comportamiento y 
la actitud y la falta de responsabilidad y de ética de los acaldes, de algunos 
de los municipios del estado de Guanajuato, y por otra parte me siento muy 
orgullosa de ser guanajuatense y muy orgullosa del comportamiento que 
tuvieron los compañeros de los partidos políticos y un reconocimiento a 
todos y cada uno de los partidos en el registro del día de ayer y sobre todo 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, un agradecimiento infinito 
por el esfuerzo que han hecho para tratar de que nosotros podamos lograr 
esos registros y de la misma manera, señor presidente, le pido que, 
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quequede constancia de que no podemos estar obligados a lo imposible y 
de que dejamos sobre la mesa el que no cumplieron las alcaldías un 
acuerdo que se había pactado por escrito ante una petición que habían 
hecho ustedes y que había hecho el Gobierno del Estadopidiendo el apoyo 
a cada uno de los municipios.Ante ese suceso tengo un temor fundado de 
que la próxima semana durante el tiempo que nosotros tengamos para 
reponer esos documentos no podamos lograrlo, y ante eso es preocupante 
que nosotros podamos correr algún riesgo en alguno de los municipiosque 
tanto trabajo nos ha costado sacar adelante en este proceso electoral como 
para que por una negligencia, falta de ética de respeto y de responsabilidad 
de las alcaldías, tengamos ese problema. Entonces solicito, señor 
presidente, que quede constancia y que le pongamos una solución a esto 
porque no podemos irnos al: tienen que cumplir y nada más, no, deben 
cumplir y si no lo hacen se le, solicito se prorrogue el tiempo suficiente 
hasta que la alcaldía abra y aparte llevemos a la instancia jurídica 
correspondiente a las acciones legales en contra de servidores públicos con 
tan poca falta de ética y de responsabilidad.Entonces solicito que hagamos 
algo,esto no se puede quedar así, señor presidente, no podemos estar 
confiando en la buena fe de que van a abrir la próxima semana cuando ya 
nos dimos cuenta que en los días hábiles que tenían que abrir no abrieron, 
entonces yo ya no confío en los días hábiles que tenemos para subsanar.Es 
cuánto señor presidente”.– 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
señora representante de MORENA.Señor de MC ¿desea intervenir sobre 
este punto? Ah okey, y vemos el asunto general que usted agendo más 
adelante, adelante por favor”.--------------------------------------------------------------
------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Señor presidente, en obvio de repetición, compañeros de mi 
partido, integrantes de varias planillas, se encontraron con ese mismo 
problema; ahora bien, de acuerdo con el 115Constitucional, no podemos 
obligar a los ayuntamientos, sea del signo que sea, ni abrir ni a estar 
colaborando con el instituto electoral, lo que sí podemos, señor presidente y 
esta es mi propuesta, que se instruya a nuestra instancia que da fe, para 
que a solicitud de cualquier integrante de cualquier partido político de fe, 
número uno; de que las alcaldías, sean del signo que sean , sean 
manejados por los delincuentes que sean de cualquier partido, no abren, 
que de fe de que los documentos que expiden séase por ignorancia, séase 
por mala fe, están redactados de modo tal que o bien son totalmente 
pedestres o, segundo, son totalmente infundados y no reúnen los requisitos 
necesarios, por favor señor presidente concreto mi propuesta es que se 
instruya de una manera muy clara a la vocalía electoral dependiendo para 
que en este caso responda a los llamados de los partidos políticos.Gracias 
presidente”. ----------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Consejero Santiago y 
en seguida Encuentro Social”. ------------------------------------------------------------
- 
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En uso de la voz, el consejero electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias presidente, buenas tardes.Bueno, el tema que proponen, que 
ponen sobre la mesa los representantes de los partidos como bien saben o 
como bien sabemos los que hemos estado en diferentes procesos 
electorales, es una problemática que no es nueva se presenta cada tres 
años, cada proceso electoral, sin embargo, en este proceso electoral pues 
parece que este problema se ha agudizado de manera más grave, en 
cuanto a la expedición de este documento que es necesario, que es un 
requisito legal para que los ciudadanos puedan ser registrados como 
candidatos y pueden aspirar a ocupar un cargo de representación política y 
es un requisito que me parece importante en términos de acreditar que se 
reside en un lugar para poder aspirar a asumir un cargo de representación 
política.Ya se mencionó aquí las gestiones que se hicieron con toda 
antelación por parte de esta institución, del consejero presidente, la 
secretaria ejecutiva, con la Secretaría de Gobierno del Estado, con las 
presidencias municipales, con las secretarías de los 
ayuntamientosofreciéndoles toda la información y todas las facilidades para 
que pudieran cumplir con esa responsabilidad sin mayor problema.Creo que 
sí tendríamos que analizar algún mecanismo para tratar de solventar esta 
situación en este proceso electoral, sin embargo creo que no podemos dejar 
pasar esta circunstancia y esta problemática que estamos viviendo en este 
proceso electoral y creo que sí es importante que podamos abordar este 
tema en términos de una respetuosa, bueno, haciendo un estudio y 
haciendo una respetuosa propuesta a quien corresponda, particularmente al 
legislativo, en el ámbito de la legislación de la Ley Orgánica Municipal para 
que esto se pueda materializar como una obligación y que se pueda cumplir 
puntualmente y no esté sujeto a ese tipo de consideraciones subjetivas y de 
diferente naturaleza que trascienden a otros aspectos como el electoral y si 
bien es cierto se está, se sigue manteniendo en la Ley Orgánica Municipal 
un anacronismo del siglo XIXy de la primera parte del siglo XX donde sí, 
efectivamente, había padrones municipales y además esospadrones 
municipalespues eran incluso la base para las elecciones,pues eso se 
cambió radicalmente desde mediados del siglo pasado y esos padrones 
municipales, pues ya no existen ¿no?, yanadie lo tiene, ningún municipio, 
ninguno tampoco tiene la capacidad de poderlo tener y por eso se 
presentan todas esas problemáticas, creo que no dejemos perderde vista 
esta problemática para poderlo analizar y hacer una propuesta para que 
esto no se vuelva a presentar porque si se sigue en los mismos términos, 
como lo tenemos en la Ley Orgánica Municipal, pues esto vaacontinuar.Yo 
comparto la preocupación de los representantes de los partidos políticos 
que tenemos que implementar, hacer algo para poder solventar esto en este 
proceso electoral pero también pongo sobre la mesa de este Consejo 
General la posibilidad de que analicemos para que esto en futuros procesos 
electorales no se vuelva a repetir. Gracias”.-------------------------------------------
--------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejero.Señor representante del Encuentro Social, por favor.” --------------- 
 
En uso de la voz, el representante suplente de Encuentro Social manifiesta: 
“Muchas gracias señor presidente, buenas tardes a todos.Pues nada más 
para promulgarme en este sentido, es muy controversial la forma de actuar 
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de los secretarios de ayuntamientos y alcaldías, sin embargo hay que darles 
a conocer y  denotar que lo que está en juego es el proceso electoral, que 
lo que se puede dañar es un proceso electoral un cambio claro y sencillo en 
el rumbo de cada uno de los municipios y, efectivamente, como lo estaba 
comentando el consejero Santiago, en vez de haber una solución se ha 
denotado que en el proceso del tiempo se ha ido agudizando el problema, 
entonces ahorita tenemos un problema, digamos, semi-severo entonces 
para procesos posteriores que se pudiera agudizar más al momento de que 
no podemos contar con ese documento y no podemos registrar planillas.Sí 
sería cuestión de empezar a analizar una forma de solución y a mi punto de 
ver sería muy grato para los partidos que este Consejo se promulgara hacia 
los ayuntamientos mencionándoles que en apoyo al buen proceso de esta 
elección, fueran, pusieran todo lo que está de su parte para lograr que estas 
elecciones, de este dos mil dieciocho, se lleven a cabo en forma clara y 
expedita.Gracias”. ---------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante.Sobre este punto que esta sobre la mesa…, sí adelante 
señora representante del Verde por favor.” -------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la representante propietaria del Partido Verde Ecologista 
de México manifiesta: “Gracias.Sí, por supuesto que comparto todos los 
pronunciamientos que han hecho mis compañeros de, representantes de 
partidos políticos y quisiera también arropar la propuesta del consejero 
Santiago de que en el seno de este Consejo generáramos un documento 
con una propuesta para mandar al legislativo, porque en época de 
campañas todos venimos y nos quejamos, pero cuando se hace la 
propuesta en el legislativo nadie le quiere entrar, nadie quiere reformar y 
seguimos dejando el requisito, porque sabemos que el día de mañana 
también es un arma con qué jugar para entorpecer las candidaturas, 
entonces creo que podemos generar una propuesta seria de modificación 
en el sentido de generar la obligación especifica en la Ley 
OrgánicaMunicipal  o proponer emitir, omitir  el requisito en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales o sustituirlo por algún otro que 
no, ni represente este problema. Entonces en ese sentido sería mi petición, 
que hiciéramos una mesa de trabajo, pasando el proceso, para poder 
organizar este documento y hacer una propuesta formal. Gracias”. ------------
------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
señora representante del Partido Verde.Señor representante del PT, por 
favor adelante”. --------------------------------------------------------------------------------
------- 
 
En uso de la voz, el representante suplente del Partido del Trabajo 
manifiesta: “Sí,yo me uno a todas las información y las propuestas que han, 
se han emitido aquí y sí es cierto, este proceso ha sido más cansado, más  
tedioso, hay secretarios que de todo lo que acaban de decir fueron muy 
agresivos, sobre todo la información que tengo por mis compañeros del 
partido en cada un municipio, el secretario de Cortazar era agresivo y un 
trato muy, que deja mucho que desear como secretario, pero yo, 
independientemente de las leyes, creo que cuando ellos tomaron este 
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puesto tendrían que estar dispuesto para atender a la ciudadanía y atender 
a los partidos políticos, es una obligación porque es un proceso electoral en 
el cual deben de estar atentos, algunos ya no abrieron el miércoles.Yo aquí 
lo que quiero señalar que gracias al presidente Mauricio y a Polo que en 
todo momento nos echó la mano ya, por allá salió,pero y estuvo atento y 
resolvimos los problemas, todavía el miércoles por ahí algún municipio 
cerrado, llamé al presidente y se resolvió, miércoles a la una de la 
tarde.Entonces,yo agradezco a todos en el Instituto y sobre todo al 
presidente Mauricio, a Polo, que en todo momento nos echaron la mano y 
estuvieron al pendiente, gracias a ellos se comunicaban con los 
ayuntamientos con el presidente ohasta con los propiossecretarios y se 
logró resolver, pero todavía no es todo, todavía tenemos las impugnaciones 
que, los señalamientos que nos vayan a dar,todavía falta eso,ojalá y 
contemos, sigamos contando para que resolvamos lo que viene, 
verdad.Pues yo estoy agradecido porque en todo momento estuve 
comunicándome y hubo una buena respuestaaquí de ustedes, yo los felicito 
por eso”. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Gracias señor 
representante del Partido del Trabajo. ¿Alguien desea hacer algún 
comentario?, señor representante de Movimiento Ciudadano por favor.” -----
- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Señor presidente, nomás para suplicar que ya o se ponga a 
votación o se haga lo que sea para la propuesta que yo hice en el sentido 
de tener bien instruida a nuestra vocalía electoral para todos los efectos, 
sobre todo porque llegado el momento de lo contencioso ese será una 
prueba irrefutable de que los partidos políticos hicimos todo lo que estaba 
de nuestra parte y que no estamos obligados a lo imposible; y con respecto 
a lo que se ha dicho, pues definitivamente,delincuentes alcaldes hay de 
todos los tintes, delincuentes acaldes hay de todos los partidos políticos, 
algunos los sufrimos más pero quemás podemos esperar de la 
delincuencia, no de la delincuencia organizada, sino de la delincuencia 
disfrazada como autoridad municipal”. -- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante.Permítanme hacer algunos comentarios en respuesta a todo 
lo que se ha puesto sobre la mesa y, bueno, habrá que verlo desde dos 
puntos de vista:primero, el tema que plantea el doctor Santiago que 
comenta la representante del Verde yque en lo personal coincido 
plenamente y que implicaría documentar todo lo que ha estado sucediendo 
a efecto de poder en algún momento hacer alguna propuesta respetuosa o 
gestionaralguna modificación legal y ahí yo le pediría, consejero, si nos 
apoya encabezando estos trabajos, quizás pudiera ser, en este primer 
momento, vía la comisión fusionada y de ahí derivarlo no sé si a la 
Comisión de Reglamentos o ver que trámite le damos, obviamente previo a 
una mesa con partidos, pero que pudiéramos empezar esa etapa si no tiene 
inconveniente, señor consejero, muchas gracias. Y bueno, por lo que hace 
a los otros temas, el señor representante del PRI hablaba de dos grandes 
problemáticas, uno, la apertura de las oficinas en estos días y también el 
tema del contenido de las constancias de tiempo de residencia y 
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efectivamente es una circunstancia que hemos enfrentado y que tiene que 
ver mucho por lo que nosotros hace por esta Semana Santa, en donde en 
muchos de los municipios se tomaron como días inhábiles, en otros no, en 
otros sí hubo guardias y se pudo en algunos atender las solicitudes y, 
bueno, en algunos otros no fue posible. Tenemos ahorita el tema enfrente 
por que  ha concluido el periodo de registro de candidaturas, en el Instituto 
estamos dentro del plazo legal para revisar las que es de tres días, una vez 
que se hayan revisado todos los documentos y si advertimos algún aspecto 
que tenga que subsanarse o aclararse debemos hacer un requerimiento 
para dar al partido político o candidatura independiente cuarenta y ocho 
horas para cumplimentarlo, sin embargo, la representante de MORENA 
decía algo muy cierto, que nadie estaba obligado a lo imposible  de suerte 
tal que no estaremos haciendo ningún  requerimiento relacionado con 
constancias de tiempo de residencia en días inhábiles, es decir, los 
requerimientos que haya sobre constancias de tiempo de residencia se 
harán el domingo ya en la noche a efecto de que tengan todo el lunes y 
prácticamente todo el martes para cumplirlas, sin embargo no quedará ahí, 
seguiremos haciendo las gestiones, podemos detectar con toda claridad, 
cuáles son los municipios en donde se harán requerimientos, previo a 
hacerles el requerimiento a ustedes, haremos las gestiones, haremos el 
contacto personal con que cada uno de los secretarios de ayuntamiento, 
con los presidentes municipales para constatar que las oficinas estén 
abiertas lunes y martes para reiterar la necesidad de que extiendan las 
constancias, no necesariamente en el formato que les dimos, pero en un 
formato del que se pueda desprender lo que dijo muy bien el señor  
representante del PRI, es decir, que se haga constar que se cuenta con la 
residencia; pero a pesar de eso o aun en esa situación pudiéramos 
enfrentarnos con alguna constancia de tiempo de residencia que no se 
expida en los términos que estimamos pudiera ser procedente, a ello 
quisiera decir que estimo que no debe ser eso, en el momento en el que se 
analice cada una de las solicitudes en este Consejo Generalun impedimento 
para que se analicen otros elementos que haya alrededor de la solicitud, 
para que este Consejo General en algún caso especial en donde no se 
haya podido obtener una constancia de tiempo de residencia planteada en 
los términos que estimamos son idóneos, me parece que este Consejo 
General tendrá que analizar toda la documentación que se haya anexado al 
expediente, incluyendo la constancia, porque la constancia es indispensable 
eh, o sea, entregar una constancia es un requisito formal de la ley, habrá 
que entregar la constancia y sí llega a ver, eso es lo que yo pienso, si llega 
a ver algún caso particular en donde estimemos que la constancia de 
tiempo de residencia no está planteada o expresada en los términos 
idóneos tendremos que analizar otros documentos, ¿cómo cuáles?,bueno, 
la información que se contenga en la constancia para empezar, porque 
muchas de esas constancias sí bien no hacen constar que cuenta con  la 
residencia hacen constar otras cosas que pueden ser útiles, como la 
comparecencia de personas, los comprobantes de domicilio, también 
tenemos la credencial de lector para votar que tiene todo un antecedente, 
cada una de las credenciales para votar y se puede obtener información de 
ahí, tenemos también  el acta de nacimiento de cada uno de los ciudadanos 
y ciudadanas, entonces el comentario que quiero hacer es que aun en el 
caso en el que alguna de las constancias expedidas, aclarar que sí es 
necesario presentar la constancia, pero que alguna de las constancias 
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expedidas, se estime que esa constancia pudiera no cumplir el requisito, me 
parece que tendremos que hacer el esfuerzo en este Consejo General y 
obviamente previo por parte de la Unidad Jurídica de hacer un análisis 
integral de toda la información con la que se cuenta y que existe alrededor 
de la persona cuyo registro se solicita a fin de poder determinar la, que tiene 
el requisito de resiente, porque es un requisito de elegibilidad que implica 
tener cuando menos dos años residiendo en el municipio, y bueno uno de 
la, o laforma idónea para acreditarloes sin duda la constancia de tiempo de 
residencia pero insisto, en esos casos excepcionales, en los que pudiera no 
llegarse a lograr que la constancia se expide en los términos idóneos, 
estimo que tendremos que proceder así y estaremos elaborando los 
proyectos de acuerdo en ese sentido para traerlos ante este Consejo 
General. Y, bueno, por lo que hace la petición, permítame nada más 
terminar la intervención, por lo que hace a la petición que hace el señor 
represente de Movimiento Ciudadano, no hay ningún inconveniente en 
ponerla a consideración deconsejeros, solamente permítame expresar mi 
opinión, porque,bueno, uno,la Oficialía Electoral o la Unidad de Oficialía 
Electoral está a disposición para atender cualquier solicitud, entendí que era 
en dos vías la solicitud, señor representante, de apersonarse en aquellos 
lugares en donde se solicita la expedición de la constancia para dar fe de 
hechos y, bueno, certificar que se encuentra cerrado, eso no requiere en mi 
opinión un acuerdo del Consejo toda vez que lo puede hacer cada uno de 
los representantes.Hacia una petición adicional en el sentido de que se 
diera fe de que las constancias o de que algunas constancias, no reúnen 
los requisitos, a mí me parece, respetuosamente, que  la Oficialía Electoral 
no podría tener ese alcance, a lo mucho lo que podría hacer es sacar una 
copia certificada, pero la Oficialía Electoral no podría emitir un 
pronunciamiento sobre el contenido de las constancias, más bien es algo 
que tendremos que hacer en este Consejo General, entonces señor 
representante de MC, ¿está de acuerdo en que no es necesario  someterlo 
a consideración de consejeros?,porque, insisto, está abierta la Oficialía 
Electoral para las solicitudes que se hagan y por lo que hace al otro tema, 
bueno,está el documento en físico en original para que este Consejo 
General lo valore.Gracias, señor representante de Encuentro Social por 
favor”. ------------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el representante suplente de Encuentro Social manifiesta: 
“Gracias señor presidente.Ahorita que estaba haciendo usted su comentario 
vino a mi mente una situación que tuve en el registro de diputados locales 
aquí en el distrito, perdón, diputados federales en el distrito IV, donde al 
momento que me entregan el paquete para hacer el registro omiten darme 
la constancia de domicilio, la persona del INE que me estaba atendiendo, 
llama a su superior y le comenta que, el superior le comenta que como el 
acta de nacimiento corresponde al estado de Guanajuato, entonces con ese  
requisito no se hace indispensable el acta, la constancia de residencia, sin 
embargo sé que, efectivamente, aquí en la ley local sí está expreso como 
tal en la legislación, pero podría ser un argumento, un okey, viene 
acompañado de la constancia pero si no está muy claro, sería un posible 
elemento que ayudaría a mejorar esta situación”. -----------------------------------
-------------------------------- 
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En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Coincido 
plenamente.Efectivamente las reglas son distintas, hay la obligación en el 
ámbito local de presentar la constancia, sin embargo, como lo dice usted 
muy bien,en un caso que se presente como se ha explicado, bueno, 
tendremos que ir a revisar los elementos que giran alrededor de la solicitud. 
¿Alguien más desea tener una intervención sobre este punto que han 
puesto sobre la mesa? Bien señor representante del Partido Acción 
Nacional tiene el uso de la voz, para el mensaje”. -----------------------------------
------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Acción Nacional 
manifiesta: “Muchas gracias, muy buenas tardes a todas y a todos.Mi 
pronunciamiento es en el sentido de reconocer, en primer término, el trabajo 
que desarrolla el personal del instituto estatal electoral, he estado aquí 
algunos meses como representante del Partido Acción Nacional,he tenido el 
privilegio de ostentar esa representación y he visto como se ha venido 
desarrollando el trabajo del personal del Instituto encabezado, obviamente, 
por las y los consejeros a quienes reconozco  el esfuerzo que han hecho, a 
los representantes de los partidos políticos, a los compañeros las 
discusiones que hemos tenido junto con los consejeros que han enriquecido 
y en ocasiones normado nuestro criterio y lo hago porque el día de hoy será 
el último día que yo tenga el privilegio de representar a mi partido en este 
Consejo y no quiero retirarme del Consejo, aún cuando nos queden ahorita 
unas sesiones, sin agradecer a todas y a todos sus aportaciones que han 
hecho a mi persona y a mi partido y a la democracia en elestado de 
Guanajuato.Reconocer que el esfuerzo de todos tiene una meta y una 
apuesta que es un proceso electoral, realmente democrático y realmente 
participativo, que buscamos todos que el gran ganador de las elecciones 
sean los ciudadanos; que estoy seguro que todos buscamos llevar las 
mejores propuestas como partidos políticos y espero que ninguno se 
equivoque y que al final de cuentas los ciudadanos habrán de definir cuál es 
el rumbo que debe de tomar el estado de Guanajuato, quién habrá de dirigir 
al estado de Guanajuato, los municipios y a los distritos, pero en esa tarea, 
en esa construcción de todo el proceso para poder llegar a esa decisión, la 
intervención de este órgano electoral y de los representantes de los partidos 
políticos es fundamental y me llevo yo un gran sabor de boca porque aun 
cuando no estemos de acuerdo en muchas cosas y en muchas otras sí, 
esto ha enriquecido el quehacer jurídico-electoral del estado, las 
participaciones de los partidos políticos creo que podría decir que todas, 
pero si no todas en su inmensa mayoría han sido para abonar a la 
construcción democrática y que las intervenciones de las señoras y los 
señores consejeros sin duda alguna, como lo han referido ahorita en el caso 
de las constancias de residencia, ha sido para buscar como sí lograr un 
mejor proceso electoral. Mi reconocimiento a todas y a todos, mi apuesta 
porque se siga trabajando y estoy seguro que así será, por construir este 
proceso electoral bajo un cimiento democrático muy sólido y que en los 
siguientes días que la contienda electoral seguramente va a subir la 
temperatura y el termómetro a muchas de las actividades que tengamos no 
suba, no suba el termómetro ni a los representantes de los partidos, ni a las 
señoras, ni a los señores consejeros.Que los representantes de los 
partidos, entiendo, tengamos el corazón caliente pero vengamos aquí con la 
cabeza fría a discutir y a debatir lo que ha de ser mejor para Guanajuato, 
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porque de la señoras y los señores consejeros no tengo duda que su 
imparcialidad les permitirá trabajar aquí, seguirlo haciendo como lo han 
venido haciendo con una altura de miras suficiente para sacar adelante este 
proceso.Agradecerles de veras a todas y a todos, me llevo un muy gran 
aprendizaje y un muy buen sabor de boca de lo que hemos hecho en este 
Consejo y es cuanto señor presidente.Muchísimas gracias a todos”. ----------
---------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante. ¿Es sobre el tema?, correcto, adelante señor representante 
del PRI, por favor.” ---------------------------------------------------------------------------
- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Muchas gracias. Bueno el compañero Espadas, 
seguramente se despide de esta etapa en su vida donde conocemos, es 
públicoy notorio que emprende una misión más en su vida política.Yo no 
quiero dejar pasar el momento de hacer notar que un compañero con las 
capacidades que tiene el joven Espadas siempre es bienvenida la discusión 
en esta mesa y que el ejercicio que se despida siempre es un buen 
momento, por el contrario para señalarle que en la vida política nos vamos a 
seguir encontrando en el camino y que yo espero que la empresa que usted 
ha emprendido le vaya muy bien.En ese camino en donde nos vamos a 
seguir encontrando yo espero encontrar como siempre lo ha sido un 
ambiente de amistad y camaradería y de compromiso que usted ha tenido 
para con su partido y le deseo que le vaya muy bien en la empresa que 
usted ha asumido; espero volverlo a ver sentado aquí en este lugar, eso 
indica que no ganó pero y que lo va a volver aquí, verdad,pero le deseo la 
mejor de las suertes y que siga por ese camino siempre honesto y de 
superación que usted ha demostrado en los trabajos en que nos ha tocado 
estar coadyuvando en otros ser adversario, pero siempre con el 
compromiso de mejorar, que sea para bien”. -----------------------------------------
---------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante del PRI.Señor representante de Movimiento Ciudadano y en 
seguida el consejero Santiago”. ----------------------------------------------------------
- 
 
En uso de la voz, el representante propietario deMovimiento Ciudadano 
manifiesta: “Hay una canción de Sabina, no me acuerdo, pero dice entre 
otras cosas que tiene la frente, la lengua muy larga y quien sabe que más, 
pero esa es la canción de Sabina y Jorge Espadas en el apellido lleva la 
fama.La agudeza, lo certero de sus comentarios hablan de una persona con 
el ingenio bien afilado.Yo estoy seguro de que en la representación del PAN 
a partir de las siguientes sesiones encontraremos otro perfil, pero siempre 
yo personalmente estaré recordando a mi querido amigo don Jorge 
Espadas, que en mucho es mi maestroy yo estoy seguro que en el 
Congreso que inicia en septiembre de este año, el grupo parlamentario que 
sea del signo que sea contara con Jorge Espadas para dirigir debates 
siempre con claridad, con profundidad. Jorge Espadas mireconocimiento, mi 
agradecimiento y yo espero que así como a veces el representante del 
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PRD, que ahora es diputado viene y nos honra con su presencia, 
contaremos con la presencia y las luces que nos pueda aportar el próximo 
diputado federal, don Jorge Espadas.” --------------------------------------------------
------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante.Doctor Santiago y en seguida Encuentro Social.” ----------------  
 
En uso de la voz, el consejero electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias presidente.Bueno yo tengo el privilegio y el gusto de conocer a 
Jorge Espadas desde hace años en los ámbitos académicos, en los ámbitos 
del poder legislativo estatal y me consta su profesionalismo y su capacidad 
y su institucionalidad en las funciones en las que yo lo he conocido y ahora 
que hemos coincidido en esta mesa del Consejo General del Instituto 
Electoral de Guanajuato, él en su calidad de representante de su partido, 
debo de reconocer su aportación muy atinada, muy profesional en todos los 
trabajos en los que participo en este Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato.Los partidos políticos forman parte consustancial de esta 
institución y la inmensa mayoría de los representantes de los partidos 
políticos que yo he conocido en esta mesa la casi totalidad pues han estado 
con ese ánimo de propositivo y de contribuir a los trabajos 
institucionales.Sólo quiero reconocer que eso lo ha aportado Jorge Espadas 
en este Consejo General y en los trabajos institucionales de las comisiones 
y demás y solamente quiero reconocérselo y agradecérselo y desearle el 
mejor de los éxitos en la empresa que ahora sigue independientemente de 
cuál sea los designios electores de su distrito, deberás se lo deseo de todo 
corazón. Muchas Gracias”. -------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejero.Señor representante de Encuentro Social por favor”. ----------------- 
 
En uso de la voz, el representante del partido Encuentro Social manifiesta: 
“Bueno, nada más para agradecerle al licenciado Espadas por el 
conocimiento que ha vertido en este lugar, me he quedado con muchas 
cosas que ha mencionado él, no tengo ninguna duda de su profesionalismo 
y sé que el proyecto que está emprendiendo va a obtener buenos 
resultados.Le agradezco, estoy muy contento de haberlo conocido en este 
lugar, espero que de aquí en adelante poder seguir contando con su 
amistad. Muchas gracias”. -----------------------------------------------------------------
------------------------ 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: Muchas gracias señor 
representante.Consejero Antonio por favor.” ----------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero electoral Antonio Ortiz Hernández manifiesta: 
“Gracias.A diferencia de mis compañeros que presumen de haber conocido 
desde hace tiempo al licenciado Espadas, yo solamente lohe conocido en 
los últimos casi seis meses, poco tiempo pero suficiente para reconocer su 
contribución a las mejores prácticas de la dialéctica ya que ha defendido 
siempre sus puntos de vista con un ágil y eficiente uso del lenguaje y de la 
legalidad. Le deseo mucha suerte”. ------------------------------------------------------ 
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En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejero.Señora representante de MORENA y enseguida Partido Verde.” - 
 
En uso de la voz, la representante propietaria de MORENA manifiesta: “De 
la misma manera Jorge, con mucho cariño te agradezco el respeto que 
siempre has tenido por con una servidora, para con mi partido y para con 
los guanajuatenses, con los que me ha tocado escuchar y compartir la 
amistad contigo.Te deseo mucho éxito en tu trayectoria, de la misma 
manera que el licenciado Jorge Luis lo comenta, espero seguirte viendo ahí 
sentado, ¿verdad? Te reconozco el profesionalismo y te agradezco la 
amistad”. ------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
señora representante.Señora representante del Partido Verde por favor”. ----
--------- 
 
En uso de la voz, la representante propietaria del Partido Verde Ecologista 
de México manifiesta: “Gracias.Nada más para sumarme a los 
reconocimientos que le hacen al compañero Jorge, coincidimos también en 
otro espacio y siempre has manifestado de verdad una institucionalidad, un 
conocimiento del derecho impactante, te deseo todo el éxito entu nuevo 
proyecto y estoy segura que nos seguiremos viendo en todas las arenas. 
Adiós”. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
señora representante.¿Alguien más?, señor representante del Partido de la 
Revolución Democrática, adelante por favor”. ----------------------------------------
- 
 
En uso de la voz, el representantesuplente del Partido de la Revolución 
Democrática manifiesta: “Yo solo para manifestarle pues el hecho de que 
con su experiencia haya estado aquí acompañándonos en algunas 
reuniones, en algunas sesiones y desde luego estoy convencido que 
seguiremos viéndonos y que seguiremos en el debate independientemente 
del color de la fila en que esté formado.Gracias por el tiempo que estuviste 
aquí con nosotros y por tus aportaciones que nos ilustran y nos da mucha 
experiencia, por lo menos  a tu servidor ”.----------------------------------------------
--------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante del Partido de la Revolución Democrática. Licenciado 
Espadas de igual manera me sumo a las felicitaciones y al reconocimiento a 
su labor como representante del Partido Acción Nacional ante este Consejo 
General y quiero reconocerle a título personal la siempre apertura al 
dialogo, la voluntad para construir consensos siempre en beneficio de las 
decisiones que se toman en este Consejo General y mi deseo personal de 
parabienes en lo que decida usted hacer a partir de ahora tanto en su vida 
personal como profesional. Al contrario, gracias. Señor representante de 
Movimiento Ciudadano agendo también un tema por favor adelante.” ---------
---------------- 
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En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Gracias presidente.‘La noche de anoche’ es otra canción no sé 
porqué traigo cierto espíritu de cancionero.La noche de anoche constaté 
nuevamente que el trabajo de los consejeros de este H instituto es harto 
difícil, la presencia de todos los consejeros no fue retórica, fue una 
presencia real, fue una presencia que se hizo sentir, fue una presencia que 
aseguró a los partidos políticos en primer lugar; en segundo lugar, a los 
candidatos y en tercer lugar, a todo el pueblo de Guanajuato de que hay un 
Consejo serio y profesional.Mi reconocimiento a los señores consejeros, mi 
reconocimiento al presidente del Consejo, me consta que en la madrugada 
todavía los consejeros ciertamente ya algunos demostraban cansancio pero 
seguían presentes en un espíritu digno de encomio y algunos podían decir 
digno de mejor causa, por eso señores consejeros mi agradecimiento y mi 
reconocimiento y no puedo, de ningún modo soslayar, no puedo de ningún 
modo dejar de lado mi felicitación personal, la felicitación de mi partido a la 
secretaria ejecutiva y al personal de la Secretaría Ejecutiva, el licenciado 
González y toda la gente que de ellos dependieron, hicieron posible que 
con los excesos que tuvimos los partidos políticos y del cual ofrezco una 
disculpa, cuando menos por la parte de mi partido, por los excesos que 
cometimos, reconozco y así solicito que quede constancia en el acta, el 
reconocimiento público a la figura del licenciado González y a la figura de 
toda la gente que junto con él estuvieron soportándonos, riéndose en 
momentos de nuestros excesos, pero siempre ayudándonos y atendiendo 
las dificultades que en mucho contribuimos.Por favor señor presidente, le 
ruego que mi reconocimiento a los señores consejeros quede constancia en 
el acta, y de que quede constancia en el acta, asimismo, mi reconocimiento 
a la gente de la Secretaría Ejecutiva,del licenciado González y de toda la 
gente que con él contribuyeron.Gracias presidente”. -------------------------------
----------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
representante de MC.Adelante profesor”. --------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Nueva Alianza manifiesta: 
“Quiero sumarme al reconocimiento y al agradecimiento al personal del 
Instituto Electoral, porque no es la primera ocasión en que muestran su 
profesionalismo y su dedicación al trabajo, ha sido una constante desde que 
estamos aquí representando al partido Nueva Alianza ver la disposición que 
cada uno de los integrantes de este Consejo, llámese consejeros, llámense 
directores de área, las secretarias de cada uno de los espacios, porque 
siempre hemos recibido el mejor trato y siempre hemos recibido lamejor 
orientación.Las consultas que hemos hecho así han sido resueltas, con la 
claridad que se requiere, lo que ha permitido que a nuestro partido pueda 
tener esta posibilidad de continuar haciendo los trámites administrativos de 
este proceso electoral y del anterior que tuvimos hace tres años, ¿por 
qué?,porque sigue mostrándose este instituto estatal electoral del, este 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato como un organismo con 
solidez, como un organismo con la apertura a la solución de problemas que 
se presentan y pues los beneficiados tendrán que ser los ciudadanos de 
Guanajuato.Felicidades a todos y cada uno del personal, no quiero 
mencionarlos solo a algunos porque pasaría por alto a alguien, es todo el 
personal que ha tenido esa altura de miras y esa altura de 
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servicio.Muchísimas gracias por lo que respecta tanto a mi persona como al 
partido que represento”. ------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante de Nueva Alianza.Señora representante de MORENA, 
adelante por favor.” --------------------------------------------------------------------------
- 
 
En uso de la voz, la representante propietaria de MORENA manifiesta: “De 
la misma manera señor presidente, ya lo comenté en un momento pero 
hago mías las palabras del compañero de Movimiento Ciudadano, en 
cuanto al agradecimiento impecable del trato que nos han dado, pero en la 
parte donde ofrezco una disculpa porque al calor del cansancio que ya se 
había convertido en agotamiento pues tal vez pudimos haber incurrido en 
algún exceso también por parte de mi partido, por parte de la coalición que 
tengo el honor de representar,y reconozco también de la misma manera 
como dice mi compañero de Nueva Alianza, no quiero omitir un nombre 
porque sería injusto, todos y cada uno de ustedes mi reconocimiento y mi 
agradecimiento y en lo personal, señor presidente, me honra ser parte de 
esta mesa y tener un presidente como usted que fue el último en salir y en 
apagar la luz y en cerrar la puerta, es usted digno de estar en ese lugar, mi 
reconocimiento y mi agradecimiento señor presidente”. ---------------------------
---------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
señora representante de MORENA.Bueno, agradezco todos los 
comentarios que se han hecho y sé que lo hago a nombre de mis 
compañeras consejeras y consejeros y decir que tenemos en el Instituto 
Electoral un equipo profesional, comprometido, con gran pasión y muy 
involucrado en todas sus actividades y, bueno, en el tema de registro de 
candidatos, pues ayer fue una primera etapa, pero la etapa más complicada 
pues viene a continuación porque en muy poco tiempo tendremos que 
revisar, no tengo la cuenta pero han de ser unos ocho mil expedientes por 
ahí, un poco más, que multiplicados por siete u ocho pues da un numero 
grande de documentos a revisar, además de los requerimientos, además de 
la elaboración de todos los proyectos de acuerdo todo esto para que el 
próximo seis de abril podamos regresar a esta mesa y analizar cada uno de 
los proyectos de acuerdo, pero cuenten con que el personal está preparado, 
está dispuesto y sobre todo que hace su trabajo con una gran pasión y yo 
se lo reconozco y se los he reconocido siempre y agradezco el 
reconocimiento que se hace aquí también en esta mesa.Señor 
representante de Encuentro Social, por favor”. --------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante suplente de Encuentro Social manifiesta: 
“Bueno solamente para sumarme a los agradecimientos y al reconocimiento 
del personal, por ahí una persona me dijo: no es que, es parte del trabajo, 
sin embargo el profesionalismo con que se han mostrado, con que se han 
dirigido y con que se han desarrollado las actividades de todo el personal, 
de todo, hasta desde el intendente al presidente, en dentro del Instituto son 
de agradecer y son de reconocer y quiero también mencionar un poquito de 
un tema que por ahí ya se me había pasado que no es mío, lo subió hace 
un poco de tiempo mi homólogo del PRI, acerca de los accesos al edificio 
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de la posibilidad de poner señalética y evitar un accidente porque ya hemos 
tenido algunos percances, entonces creo este es el momento que 
pudiéramos hacer un pronunciamiento y una solicitud para que se nos 
pudiera poner reductores de velocidad o un acotamiento ya habido algunos 
representantes, una representante de MORENA, que tuvo un pequeño 
percance allá fuera, no paso a mayores,pero en la medida de evitar algo 
que sea una desgracia, dicen por ahí después del niño hay que tapar el 
pozo, pues mejor primero tapamos el pozo y nos evitamos que el niño se 
ahogue, sería una petición de parte propia y de mi partido. Gracias”. ----------
---------------------------------------- 
 
En uso de la voz el consejero presidente manifiesta: “Con mucho 
gusto.Habíamos recibido ya una petición del señor representante del 
Partido Revolución Institucional, la secretaria ejecutiva actúa en 
consecuencia de inmediato al emitir un oficio a la Secretaría de Obra 
Pública y, bueno, estamos a las gestiones, si nos puede explicar por favor 
señora secretaria”. ------------ 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva manifiesta: “Sí gracias, coincidimos 
con la necesidad que nos ha sido ya manifestada anteriormente por el 
representante del PRI y por varios de los partidos y se generó una solicitud 
a la Secretaría de Obra Pública con dos finalidades, la primera buscar una 
solución permanente donde se pudiera generar un carril de desaceleración 
que evitara este tipo de riesgos y entre tanto esto puede suceder porque es 
algo que debe ser presupuestado y a lo mejor un poquito más tardado, 
solicitamos la implementación de medidas inmediatas que pudieran evitar 
estos riesgos, ¿no?,la señalética, los vibradores todo lo que la Secretaría en 
su ámbito de competencia estime que pueda ser mejor para prevenir estos 
riesgos que han señalado, entonces estamos en la espera, daremos a lo 
mejor unos días más por este periodo vacacional y nos acercaremos 
directamente a la Secretaría, si nos lo permiten, para buscar la respuesta. 
Gracias”.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
señora secretaria. Bien, agotados los asuntos generales le suplico continúe 
con el desahogo de la sesión”. ------------------------------------------------------------
--------- 
 
La secretaria ejecutiva, hace constar que a las catorce horas con siete 
minutos, se incorpora a la sesión el ciudadano Jesús Paz Gómez, 
representante suplente del Partido de la Revolución Democrática. ------------- 
 
En desahogo del decimocuarto punto del orden del día, relativo a la 
clausura de la sesión.el consejero presidente procede a clausurarla siendo 
las catorce horas con diecinueve minutos. -------------------------------------------- 
 
La presente acta consta en diez fojas útilespor ambos lados, la firman el 
consejero presidente y la secretaria ejecutiva. CONSTE. --------------------------  
 
 

 
Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 

Consejero presidente 

 
Lic. Bárbara Teresa Navarro García 

Secretaria ejecutiva 
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